
N Ú M . 5 9 . Sábado 14 de Febrero/ Año de Í874. 

Moldan 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
! — 

. « ^ ^ " T 5 " ? 1 0 " - - ^ ^ © » ^ , ¡levado adomicilio, 10 ra. men- ¡ 
sualca Mtídpa&$ fuera de ella 14 tí al mes; 36 el trimestre; 72 el «mes - ; 
tre, y 114 por un ano.-Se admiten stiscricioacs en Madrid, en la Admiais- í 
tracion del BOLBTW, Fuencarral, 84.-Fucra de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, coa inclusión del importe del tícra- : 

po de abono en sellos.-On número suelto, dos reales. -

A D T E H T B . i l C H A S D I T O J U A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacioual que dimane de las mismas; 
pero os de interés particular pagarán*fio« reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

PiniOíO DE AMPLIACIÓN. SE6UND0 TRIMESTRE DEL ASO ECONÓMICO 
DE 1872-73. 

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el segundo trimestre citado míe VT^HM 
C U L e n ^ P l ^ l o de lo dispuesto en el art. 8 3 de la ley orgánica mn^Jd.VT^Ti'X * p M 

INGRESOS. 

CONTADURÍA 

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . 

/ Recaudado por !a contrata del Diario 
K i n t a s I oficial de Avisos-, propio de la Be-

r neficencia provincial 

R e p a r t i m i e n t o } I d e m ¿cuenta -leí repartimiento pro-
provincial ) vincial hecho a los pueblos en el 

* i corriente año económico.. . . 

'ídem por ingresos del Hospital pro 
vincia! 

lid. por id. del id. de San Ju:m dvt Dios. 
Beneficencia. . . .<Idem por id. del Hospicio y Colegio 

de Desamparados 
ídem por id. de la Inclusa, Colegio de 

la Paz y Casa de Maternidad. 

Resultas por pro- \ 
supuestos ante->Ingresado por este concepto. . 
riores ) 

Reintegros. 

PESüTAS. 

. Id. por este concepto. 

TOTALES. 

3.677*62 

149.622*26' 

9.65531 
1.000*00 

18.20275 

752*00 

S u p l e m e n t o d e l P o r lo reintegrado por e ejercicio de 
fondos. . . . ) 1873-74 en Octubre ultimo. . . 

29.610"06 

214.502*56 

15.560'iO 

24.749*38 

[posto 

PAGOS. 

lea en el BOLETÍN O F I -

437.222'2b 

| Satisfecho por indemnización á los señores 
I Vocales de la Comisión provincial. . . . 
I ídem al personal de la Diputación por sus ha-
1 beres 
' ídem por material de las dependencias pro-

¿Vdministracion^ vinciales, Biblioteca y Archivo. . . . 
provincial. . . .\ ídem al personal del Archivo y Deposi 

1 taria - - - • 
I ídem á los Arquitectos y delineantes. . . 
ídem á los Médicos de baños 
ídem por material de la Junta de Agricultu

ra, Industria y Comercio 

Servicios g e n e r a - i I d e m l ) 0 r S a s t o s de quintas 
les. . < ídem por id. deba— s — , -ga jes . 

í ídem por id. de calamidades públicas. . . 

Id. por el seguro del edificio de la Casa-Palacio. 
Cargas ^ ídem á los pensionados por sus haberes. . . 

ídem por intereses y amortización de ac
ciones del empréstito de 1857 

Í
ldem á la Junta provincial del ramo por per

sonal y material. . 
ídem al Ins.-ector provincial por haberes y 

gastos de visita á las escuelas de la pro-
vin.ia 

por obligaciones del Hospital provincial, 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios, 

lldom por id. del Hospicio y Colegio de Des-
Beneficencm i . , m p í i r : l d o s 

Id. por id. de la Inclusa y Cnsa de Maternidad, 
ídem por id. del Hospital de la Caridad. . 

'Imprevistos ídem por los gastos de esta clase 

Fundación de n u e - | l j e m ^ , o g g a s t o S ocurridos en los asilos d * 
vos estíiD ec - > niños de cigarreras y lavanderas. . . 
mientos } 

L. . "_ j ídem al personal facultativo por haberes en Carreteras j i i e m y g i g t o g ^ m a t e r i a l 

Obras diversas. . ídem por gastos de caminos vecinales. . . . 

Otros gastos ídem por lo correspondiente á este concepto. 

Resultas Id. por obligicionesde presupuestosanteriores. 

i a n t r t , ( Po r lo suplido al ejercicio de 1873-74, para 
s u p l e m e n t o ae\ n i v e l í l r 8 U 8 c u e n t a g de Noviembre y Di 

onúos. . • . / c i e m t , r e Ú timos. 

TOTAL GENERAL. 
\ I . . . l r j . | | ,| | f p [ 1 f T n 1 f y - . ' • - • - T - I 

El Depositar^ JesúLopoz ¿i-don V c " - t " t f e n ' * u e : a P~™<» l . M o n t e j o y jftoJ>loOo . -B¡ Con:! 

PESETAS. 

17*50 
10.000*00 

1.99624 

3.260*00 

5.075'OU 

93.700*37 
19.330*88 

40.453*95 
74.I7S*31 
8.204*59 

TOTALES. 

10.017*50 

5.256'24 

5.07500 

235.S6S10 

690*12 

1.500*00 

47.29 r - r , 

93^47*69 
398.74S71 

38.973*57 

437.722-2* 

l d c i ' interino, Francisco Augústin"^ 

http://ADTEHTB.il
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COTTAnüIlÍA PB LOS FONPOS DF.Í. PRESUPUESTO PROVINCIAL. AÑO ECOXÓMKO DE 4873 Á IS74 MES DE FEBRERO DE 1874. 

DISTRIOUCOS de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicto mes y anteriores, formada por la Cmtaduria de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. S3 de Dj 
ley provincial de 20 de Agosto de 1870. 

1/ 

2.' 

3.° 

4." 

5/ 

6.» 

1/ 
2.° 
3.* 

4.° 

5 / 

2.' 

1/ 

3> 

\: 
5 / 

2.° 

4.' 

5/ 

6/ 
i: 

SECCIOiN P R I M E R A .—GASTOS OBLIGA
TORIOS. 

C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley 

Personal de la Diputación provincial. 
| Material de la Secretaria, Contaduría," De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia v per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales... 

Material de estas Comisiones.. 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños 

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de. 

y aguas mi-

C A P Í T U L O I I . -SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O I I I . — O B R A S PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV . -CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1857 y 18G9 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización . . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

LT .5*>iriiM 

2.500*00 

5S0*S2 

1.407'06 

62*50 
» 

1.188*50 

560*00 

25.000*00 

2.000*00 

C A P Í T U L O V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DF. SEGUNDA ENSEÑANZA •• 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES 
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro 
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ACADE 
MÍA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

2.72S'00 

173.763*00 

720*15 

TOTAL 
por capítulo». 

Pesetas. 

1.270*83 

17.04S'SS 

27.000*00 

176.491*00 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

1.999*9S 

2.* 

3/ 

Único. 

Único. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

C A P Í T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS PE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD. 

C A P Í T U L O VH.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

Ídem de la misma cárcel 

Único. 

CAPÍTULO V I H . - IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN

TARIOS. 

CAPITULO I.-FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública.... 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliarla construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami 
nos, barcas, puentes, etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de carreteras 

C A P I T U L O I I I . - OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

T O T A L 

por caiu'lulos. 

Pesetas. 

260.000*00 

500*00 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

4S3.039<86 

4.281*24 

2.000*00 
2.281*24 

25.000*00 
25.000'00 

733*32 30.0H'5«> 

CAPÍTULO ÚNICO—RESULTAS POR ADICIÓN-
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

1.* i Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL i 513.054*42 

En Madrid á 30 de Enero de 1874.—Y.0 B/-E1 Vicepresidente de la Comisión provin

cial, Montejo y Robledo.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Comisión provincial.—Sesión de 6 de Febrero de 1873.=La Diputación conforme.—El 

Presidente, Alonso Martínez—El Diputado Secretario, Carranza. 

Esta Excma. Corooracion ha acorda
do sacar a pública subasta el suministro 
de todo el carbón mineral de cok que du 
rante un año necesiten los establecimien
tos de Beneficencia que dependen de la 
misma, bajo el tipo de siete céntimos de 
peseta cada kilogramo, fianza provisio
nal de 1.211 pesetas para tomar parte en 
la subasta, 20 por 100 del importe total 
del servicio en el año de contrata como 
fianza definitiva, y demás condiciones 
contenidas en el pliego que estará de ma
nifiesto en la Secretaria, to los los días 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el jueves 5 
de Marzo próximo, á las dos de la tarde, 
en el palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 
D. N.N...... que habita en , ca

lle de , núm enterado del anuncio 

y pliego de condiciones inserto en los 

diarios oficiales, sacan io á publica subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Bla !rid e, suministro de cok para los es
tablecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, se compromete á 
suministrar dicho articulo con escricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de , (aquí, la cantidad 
escrita en letra y no en cifra ni guaris
mo). 

{Fecha y firma del proponen CeJ. 
Febrero 4 de 1574.—El Secretario in

terino, C. Pozzi. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DE MADRID» 

La Comisión provincial, enterada de 
que los señores testamentarios de Doña 
María Jesusa Escutasolo han entregado 
50 pesetas á cada uno de los Asilos, Hos
pital provincial, Inclusa y Hospicio, en 

concepto de legado de dicha señora, ha 
acordado en sesión de 7 del actual se 
den las gracias á dichos señores por acto 
tan filantrópico, y que se publique en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 12 de Febrero de 1874.= El 
Secretario interino, C. Pozzi. 

JUNTA PROVINCIAL DE 1'RIMERA. ENSEÑANZA 

DE MADRID. 

Vacantes las escuelas públicas de ni
ños de los pueblos que á continuación se 
expresan, e>ta Junta provincial ha acor
dado anunciarlas por concurso señalan
do un mes de termino para la presenta
ción de solicitudes; cuyo término espira
rá el dia mismo del mes siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICLVL de la provincia. 

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaría de esta Junta durante el expre

sado plazo, el titulo profesional, hoja de 
servicios, en la que harán constar con 
documentos fehacientes los que hayan 
prestado, con expresión de fechas de to
mas de posesión y ceses, ó en su lugar la 
hoja de servicios certificada por el Se
cretario de esta Corporación; y por últi
mo, la certificación de buena conducta, 
expe lida por la autoridad local del pue
blo donde los interesados tengan su últi
ma residencia. 

Madrid 12 de Febrero de 1S74.-EI 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.—Por 
acuerdo de la Excma. Junta, el Secreta
rio, Rafael Monroy. 

Escuelas de niños por concurso. 

PUEBLOS. Pcsts. Cents 

Villarejo deSalvanés. con el 
sueldo anual de . . . . S 2 5 ' 0 0 

Fuenlabrada . . . . . S25 ' 00 
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PUEBLOS. Vesets. Cents. 

Galapagar 825*00 
Valdilecha S25'00 
Villaverde 825*00 
Y Ra sea fría, casa y retribu

ciones 825*00 

Vacantes las escuelas públicas de ni
ñas de los pueblos que á continuación se 
expresan, estn Junta provincial ha acor
dado anunciarlas por concurso, señalando 
un mes de término para la presentación 
de solicitudes, cuyo término espirará el 
día mismo del mes siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Las aspirantes presentarán en la Se
cretaria de esta Junta durante el expre
sado plazo el titulo profesional, hoja de 
servicios, en lu que harán constar con 
documentos fehacientes los que hayan 
prestado, con expresión de fechas de to
mas de posesión y ceses, ó en su !ug:»r 
la hoja de servicios certificada por el Se
cretario de esta Corporación; y por últi
mo, la certificación de buena conducta, 
expedida por la autoridad local del pue
blo donde las interesadas tengan su últi
ma residencia. 

Madrid 12 de Febrero de 1S73.-EI 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.—Por 
acuerdo de la Excma. Junta, el Secreta
rio, Rafael Monroy. 

Escudas de ninas por concurso. 

PUEBLOS. Pésete. Cents. 

Colmenar de Oreja, con el 
sueldo anual de 733*33 

Arganda 733*33 
Getufe , . . . 733*33 
Fuencarral 550*00 
Cenicientos 550*00 
Parla 550*00 
Carabanchel Alto 550*00 
San Maitin de la Vega. . . 550*00 
Torrejon de Velasco. . . . 550*00 
Valdilecha 550*00 
Guadarrama 550*U0 
Y Rasca fría, casa y retribu

ciones 550'00 
Febrero 12 de 1S74. —El Secretario, 

Rafael Monroy. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADIUD. 

El dia 19 del actual á la una de la tar
de se verificará en la Tercena de esta ca
pital la subasta pública de veinte lotes i 
de cigarros habanos procedentes de un 
comiso en la forma siguiente: 

Diez lotes de 3'>0 cigarros cada uno, 
Londres, por el precio de un real cada 
cigarro. 

Otro lote de 200 cigarros en las 
mismas condiciones. 

Seis lotes de 300 cigarros cado uno, 
conchas de regalo á precio de un real 
cada una. 

O-.ro lote de 400 cigarros en las mis
mas condiciones, que estos últimos. 

Otro lote de 275 brevas, al precio de 
un real 25 céntimos cada una. 

Otro lote de 200 conchas, al precio de 
SO céntimos cada una. 

Madrid 12 do Febrero de 1S74.-Ga
briel Sánchez Alarcon. 

Esta Administración económica ha 
dispuesto que hasta nuevo aviso se 
suspenda la subasta que debia verificarse 
el dia 20 del corriente para la venta en 
licitación pública de los muebles y en
seres procedentes de la que fué Adminis
tración patrimonial en Aranjuez. 

L o que se pone en conocimiento del 
público para su gobierno. 

Madrid 12 de Febrero de 1S74.-E* 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-
con. 

La Comisión especial de comproba
ción administrativa de la contribución 
Industrial y de Comercio de e<ta pro viu
d o , ha quedado constituida con los em
pleados siguientes: 

Jefe de primera clase, D. Antonio de 
Cereceda. 

ídem de segunda, D. Marcelino Gar
cía López. 

Auxiliar con destino ai primer distri
to, D. Antonio Rosi. 

ídem del segundo, D. Carlos María 
Coronado. 

ídem del tercero, D. Pablo Carrascosa. 
ídem del cuarto, D. Mariano Fernan

dez Gariño. 
ídem del quinto, D. Pantaleon del 

Rio. 
Afueras Norte y Sur, D. Dámaso Mo-

ratilla. 

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de todos; en la inteli
gencia que estos empleados deben acre
ditar esta cualidad en c:¡so necesario con 
el certificado-titulo de su nombramiento. 

Madrid 13 de Febrero de 1^7].-Ga
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SK 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 27 del actual á las dos de la 
tarde se verificará en el local de esta 
Dirección general, sita en la planta prin
cipal del Palacio de Oriente, la subasta 
pública para el suministro de la cebada 
necesaria al ganado de las caballerizas na
cionales, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las oficinas 
de aquella. 

Madrid 11 de Febrero de 1874.-El 
Director general, José María Maury. 

No habien lo tenido efecto por falta 
de licitadores la segunda subasta inten
tada en 3 del actual para el aprovecha
miento de 24.000 haces de charasca en 
el cuartel de Trofa, 34.000 Ídem en el de 
Navachescas, 7.000 idem en el de Somon-
tes, 10.000 ídem dejara en el de Hito y 
Velada, y la limpia en el Arroyo de Tro
fa, Zarzuela, Sacedilla, Balhondillo y Ca
nalejas de fresnos, bardagueras, álamos 
y olmos, 30.0 i0 haces y los pastos de 
invierno de los cuarteles de Abulagas, 
Goloso, Querada, Águila, Torrelaparada, 
Hito y Valdelapeñ\ en el monte del sitio 
del Pardo, esta Dirección general ha dis
puesto se intente un tercero y doble re
mate que tendrá lugar en la misma y 
en la Administración de dicho sitio el dia 
20 del corriente mes y hora de la una de 
la tarde, con la rebaja del 15 por 100 de 
los tipos que sirvieron de base á dichos 

aprovechamientos en las dos subastas 
anteriores, y á tenor del pliego de condi
ciones que está de manafiesto en amba9 
oficinas. 

Madrid 7 de Febrero de 1S74.-E1 Di
rector general, José María Maury. 

P;U>Vn>ENCÜS JLDtCIALKS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia nuevamente el 
fallecimiento intestado de D. Celestino 
González y Fernandez, ocurrido en esta 
capital el dia 23 de Mayo del año último; 
á fin de que los que se consideren con 
derecho á su herencia se presenten á de
ducirlo dentro del término de 20 dias a li
te este Juzgado y Escribanía del infras
crito en la cual se halla incoado el cor
respondiente juicio á solicitud del cur i -
dor de los menores hijos del finado 

Madrid" de Febrero de 1S74.—Luis 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio, 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, dis
puso con fecha de este dia se cite por el 
presente segundo edicto al Éxcmo. señor 
D. Lorenzo Milans del Bosch, para que 
dentro del término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado, sito en las Sale-
sas, Escribanía de D. Federico Camachi, 
con el fin de que preste declaración en 
asunto civil promovido por el procuralor 
D. Manuel de Elias, en nombre de Doña 
Genara Soria, viuda, de esta venclndad. 

Madrid 12 de Febrero de 1874.— 
V.° B.*—Rodríguez. —El actuario, Fede
rico Camacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y lla
ma á Esteban Rodríguez Grande, que ha 
vivido en compañía de su madre Jacinta, 
en la ribera de Curtidores, número 21, 
cuarta bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, antes Silesas, á res
ponder á los cargos que le resultan en el 
sumirio que contra el mismo se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el expresado término se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Enero de 1S74.-E1 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. José López García, que vivia en el 
raes de Octubre último en el cuarto 
principal de la derecha de la casa núme
ro 15 de la calle del Olmo de esta villa, 
donde no habita ya, y cuya actual resi
dencia se ignora, para que en el término 
de ocho dias comparezca en este Juzgado 

establecido en el ex-convento de lasSa-
lesas viejas, piso principal de la derecha, 
á declarar como testigo en la causa 
criminal que instruyo con motivo de la 
aprehensión de varias cajas de tabaco de 
contrabando en el cuarto donde habitaba 
el mismo. 

Madrid 11 de Febrero de 1874. -L . 
Matias Rico.—Licenciado Ángel Gonzá
lez de Cordavias. •= Es copia, Licenciado 
Ángel González de Cordavias. 

Requisitoria.—En virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta capital, dic
tada á testimonio del infrascrito Escri
bano, por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eduardo de León, 
quehabitó en la calle del Olivar, núm. 36, 
principal, izquierda, en compañía de sus 
hijos; á fin de que dentro del preciso tér-
min » de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Pablo Gar-
gantiel; advirtiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hayalugiir 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 10 de Febrero de 1S74.-EI 
Juez. —El Escribano, Pablo Gargsntiel. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina, 

En virtud de providencia del Sr. Din 
Rafael Alcaráz y Ramos, magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma, refrendada por el 
Escribano de actuaciones D. Severiano 
de Diego, se anuncia la venta en pública 
subasta de varios muebles que han sido 
justipreciados en la cantidad de 1.7.V2 
pesetas 50 céntimos, y se hallan deposi
tados en la casa núm. 3 de la carretera 
de Francia. 

Y para su remate se ha señalado et 
dia 1S del actual á la una de su tarde en 
el referido Juzgado de la Latina, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia. 

Las personas que deseen enterarse 
de más pormenores podrán verificarlo 
en el repetido Juzgado, todos los dias 
no festivos de doce á tres do la tarde. 

Madrid 7 de Febrero de IS74.-Seve
riano de Diego. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Diaz García, 
natural y vecino de esta capital, hijo de 
Pedro y Gabriela, casado con Teodora 
Ma'.eos, de 31 años de edad, que habita
ba en la carretera de Audalucia, núm. 4, 
taberna, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en término de 15 dias se 
presente en la cárcel de villa á extinguir 
la pena que le ha sido impuesta en causa 
seguida contra el mismo por lesiones; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lu
gar . 

Igualmente se encarga á todas las 
autoridades civiles y militares que ten
gan conocimiento de su paradero, proce
dan á su prisión poniéndolo en la cárcel 
de villa á disposición delExcmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, dándome 
conocimiento de su prisión. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
lS74.=Alcaráz. 



Sábado \4 de Febrero de 1874. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina se cita y llama á Hipólito Derro-
Uand, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 6 dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda a prestar 
declaración en la causa que se sigue con 
motivo de la lesión casual que ha pade
cido. 

Madrid 11 de Febrero de 1874.— 
V . ' B/ —El Escribano, Severiano de 
Diego. 

Zicgado de primera instancia del distrit0 

de Palacio. 
En virtud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera intancia del dis
trito dePalacio y por mi Escribanía, se su
bastaran ante el mismo el dia 27 del cor
riente y hora de las dos de la tarde, las 
tres cuartas partes de una casa, sita en 
esta capital y su calie de la Cebada, nú
mero 12, antiguo, 3 nuevo de la manza
na 101. Y se hace saber al público que 
los que deseen tomar parte en la licita • 
cion han de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, y en garantía del 
remate, la suma de 2.000 pesetas, que 
se debolveran en el acto mismo á todos 
menos á aquel cuya postura sea mejor. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 
1S74. — El Escribano, Ramón Clemente y 
Lázaro. 

Znzyado de primera instancia del partido 
de kntequera 

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de pri
mera instancia de esta cuidad y su 
partido. 

Por el presente se cita y emplaza por 
tercera y último término de ocho meses 
á contar desde que tenga efecto la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, á 
todos los que se crean con derecho a su
ceder en la mitad reservable de los bienes 
del vinculo fundado por Doña Mir ia Ca
lleja, del cual fué último poseedor don 
José Montalvo Fernandez; apercibid i que 
de no hacerlo se concederá dicha sucesión 
á la testamentaria del mismo D. José 
M o i i f i lvo y les parará el perjuicio corres
pondiente. 

Dado en la ciuiad de Antequera ¿ 29 
de Enero de 1874. —Ildefonso Sainz.— 
Por mandado de S. S, Juan AntonioBetes-

AYI;CTAIIK.\T»S-

Alcaldía popular de Ciempozttelos. 

El dia 8 del mes de Marzo á las doce 
de su mañana, ante el Ayuntamiento y 
en su sala capitular tendrá efecto la su
basta de las obras necesarias para la 
construcción de una torre para el reloj y 
pequeñas reformas do la casa Ayunta
miento, bajo las con liciones y tipos que 
se expresan en el adjunto pliego. 

Ciempozuelos 3 de Febrero de 1S74. 
—El Alcalde, Pascual de Oro. 

Pliego de condiciones económicas que 
deberán o servarse en la ejecución y 
subasta de las obras necesarias para la 
construcción de una torre para el re
loj y pequeñas reformas de la casa 
Ayuntamiento de Ciempozuelos. 

1/ El contratista se obliga á ejecutar 
las obras necesarias con arreglo al adjun
to pliego de con liciones facultativas, gla

no y presupuesto por la cantidad en que 
se adjudique el remate. 

2.* Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 6.457 pesetas y 73 céntimos 
en que han sido apreciadas dichas obras, 
no admitiéndose proposición por mayor 
precio. 

3.' La subasta se verificará al tenor 
de lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Mayo de 1852, en el dia y hora que se 
determine, observándose en ella el orden 
que la misma instrucción establece de 
conformidad con las bases consignadas 
en el real decreto de 27 de Junio de mis
mo año. 

4.* Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados adoptándose 
al adjunto modelo, y sólo en el cuso que 
resulten dos ó más proposiciones com
pletamente iguales, siempre que sean las 
más beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine, debiendo ser 
en este caso la primera mejora de cinco 
pesetas y las demás á voluntad de los 11-
citadores con tal que no bajen de dos. 

5.* Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones documento 
que acredite haber entregado en la De • 
positaria de fondos municipales de la villa 
de Ciempozuelos el 5 por 100 del importe 
total del presupuesto. 

6.' En el momento de terminarse el 
acto se devolverán los documentos de los 
interesados cuyas proposiciones no hubie 
sen sido admitidas; el del mejor postor se-
ampliará hasta el 10 por 100 del importe 
del presupuesta y S Í conservará co i o 
garantí aen el expediente hasta que haya 
terminado por completo su res ponsabili-
dad con la recepción definitiva de la obra. 
En elcaso de desaprobarse el remate, lo 
será devuelto también al notificarse aque
lla resolución. 

7.' Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obüg idos á hallarse 
presentes ó legalmente representados por 
otras personas el acto del remate, para 
firmar la diligencia de él y aceptarle. 

BÍ ' Las obras deberán quedar perfec
tamente terminadas en el término de 
tres meses á contar veinte dias después 
que se le notifique la aprobación del re
mate; debiendo dar¿e principio á los tra
bajos dentro de los dichos veinte dias. 

9/ El pago de la cantidad total de la 
obra se hará por meses de obras ejecuta
das, previa certificación del Arquitecto, 
sin la que no podrá extenderse libramien
to alguno. Estas certificaciones no ten
drán más validez que la de documentos 
justificativos para la contabilidad, mas 
de ninguna manera implicará aprobación 
ni recepción parcial de las obras, ni por 
consiguiente de excepción de responsabi
lidad á que pueda dar lugar el contra
tista de ellas de la inversión de individuos 
materiales ú otro cualquier motivo rela
tivo á su ejecución. 

10/ No se admitirá al contratista re
clamación alguna fundada en la insufi
ciencia de las cantidades asignadas en el 
presupuesto para dicha obra. 

U.* El contratista ejecutará cualquie
ra variación ó aumento de obra que du
rante el curso de las mismas fuese nece
sario, con tal que las variaciones en 
más ó menos no excedan de la sexta par
te del importe total déla contrata, previo 
siempre el oportuno presupuesto que de
berá obtener ia necesaria aprobación, 
sin cuyo requisito no so abonará cantidad 
alguna á titulo de mejora, aumento de 
obra, ú otra denominación cualquiera, y 

si sólo aquella en que queden subastadas. 
12.* La recepción definitiva se hará 

dos meses después de la provisional que 
se indica en la condición 9.' á cuyo efec
to s« harán las comprobaciones necesa
rias para comprobar un escrupuloso re
conocimiento de la bondad de las obras, 
en virtud del presupuesto, plano y plie
go de condiciones que sirvieron de base 
para la subasta, siendo de cuenta del 
contratista corregir todos los deterioros 
que se notasen ó la reconstrucción de las 
partes de obra que asi lo exigiesen por 
sus defectos, expidiendo el referido A r -

I quitecto la certificación de su resultado, 
con lo que podrá acordarse la entrega 
del depósito ó fianza de que se habla en 
la condición 6.". 

13. En cualquier caso que falte el con
tratista á lo estipulado en estas condicio
nes, se continuarán las obras por admi
nistración y por cuenta de la fianza de 
aquel y demás bienes que le pertenez
can. 

14. Dicho contratista no puede duran -
te la ejecución de las obras se pararse 
del lugar en que se ejecuten, a no ser 
que haya si lo acepta la previamente 
por el Aquitecto una persona completa
mente autjrizada por aquel, capaz de 

• sustituirle de modo que por su ausencia 
no sufran retraso los trabajos. 

15. El contrato es obligat >rio á ambas 
partes desd* el dia que obtenga la apro
bación superior, sin la cual no polrá el 
rematante emprender operación alguna, 
baj > ningún pretexto que comprometa 
su abono á la Administración. 

10. El contratista renuncia al fuero 
de su domicilio, sometiéndose á los tri
bunales del partido judicial deGetafe. 

17* Serán de cuenta del contratista 
los gastos de subasta, escritura de contra
to y una copia simple que deberá entre
garse para unirla á este expediente. 

18. Si el contratista no diese principio 
á los trabajos en el tiempo que se indica 
en la condición S.1 ó faltase á alguna de 
las de ñas condiciones del contrato, per
derá de hecho la fianza, sin perjuicio de 
las íle::jas responsabilidades á que hu
biese lugar. 

Madrid 19 de Mayo de 1S73.-EI Ar 
quitecto, J )sé Asensio Rodríguez. — 
V.* B. ' -Bruno F de las Honderas.-Hay 
un SKÜO en negro. — Arquitecto provincial 
de Madrid.—Es copia. — El Alcalde Pas
cual de Oro.—El Secretario, Lorenzo 
Collado y Pérez. 

Modelo de proposición. 
D. N. iV., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
con fecha de , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen p ira la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
hay que ejecutar en , se compromete 
á tomar á su cargo la cons truccion de las 
mismas con estrichi sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de (aquí la proposición en 
letra). 

{Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía popular de Mejorada del 
Campo. 

Se halla vacante la plaza de Mé ico-
Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por meses ven
cidos. 

Esta asignación la satisface el muni
cipio por la asistencia á unas 3S familias 
pebres de que se compone la lista de be
neficencia. 

El pueblo consta de 219 vecinos, pu-
diendo el profesor hacer sus ajustes par
ticulares con todos ellos; excepto las ex
presadas familias de beneficencia. 

Los aspirantes á dicha plaza remitirán 
sus solicitudes debidamente documenta
das al Sr. Alcalde presidente de! Ayunta
miento, dentro del término de 30 dias á 
contar desde la fecha, pasados los cuales 
se procederá á su elección. 

La población se halla en la rivera de 
les rios Jarama y llenares, á tres leguas 
de Madrid y una de la estación de San 
Fernando, linea de Madrid á Zaragoza. 

Mejorada del Campo 9 de Febrero de 
1S74.=EI Alcalde popular, Luis Caste
l lanos.-El Secretario, Pió Vallejo A s -
tola. 

Alcaldía popular de El Vellón. 

Se halla vacante la plaza de Médico -
Cirujano titular de esta villa de El Vellón, 
en el partido de Torreloguna y provin
cia de Madrid, dotada con elsueldoanual 
de 500 pesetas pagadas de fondos mu
nicipales por la asistsncia de 20 á 30 
familias pobres. La población consta de 
unos 180 vecinos, y de éstos, todos 
los no pobres tienen contratada su asis
tencia facultaiiva con un Médico que re
side en esta villa, faltando aún más de 
un año para terminar dicho contrato. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas al se
ñor Alcalde en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETLN OFICIAL de la provincia. 

El Vellón 4 de Febrero de 1874.-El 
Alcalde, Remigio Romano. 

Alcaldía popular de TorreloJmes. 

Para la rectificación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza territorial de 
esta villa para el año próximo de 1874 á 
75, los propietarias que hayan sufrido al
teración en sus riquezas presentarán re
laciones duplicadas con arreglo á instruc
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término imptorogable de 
un mes á contar desde ia inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Tórrelo Iones 10 de Febrero de 1874.— 
El Alcalde, Dámaso Sánchez. 

Alcaldía popular de Villanueva. 
del Pardillo. 

No habiéndose presentado á la decla
ración <le soldado que tuvo lugar en esta 
villa en el d i a l . " del corriente raes el 
mozo Hipólito Pelas Pinto, reclamado 
por los mozos interesados en el dia de la 
rectificación de su alistamiento, é igno
rándose el paradero del mismo, á pesar 
de las diligencias practicadas en averi
guación del mismo, se encarga á las au
toridades de la provincia practiquen las 
más eficaces diligencias en averiguación 
de dicho sujeto, con el fin de que se re
mita á esta villa y en unión de los demás 
interesados sea entregado en c-ja ante la 
Excma. Diputación provincial en el dia 
16 del corriente. 

Villanueva del Pardillo 7 de Febrero 
de 1S74.-EI Alcalde, José Sánchez. 
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